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EL ESPECTADOR SEVILLANO 

DEL SJBA t)0 2 D# DICIEMBRE DE 18 O g. 
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•Concluye la -qiiestion primera sobre cortes. 

Los redactores del S-emanario Patriótico consideraros 
esta question como un corolario de su doctrina acerca 
de la esencia de la representación nacional. Esta, de
cían, no puede representar sino la voluntad general de 
toda la nación: y por consiguiente no puede formar
se según los verdaderos principios del derecho natural, 
sino concurren á las elecciones todos los ciudadanos 
por iguales partes. Es un absurdo decir que la volun
tad general se compone de las voluntades de los di^ 
ferentes .órdenes. No: la voluntad general se compone-
de - las voluntades de los diferentes ciudadanos; lo que 
es una cosa muy distinta- Cada orden tiene una v o 
luntad, particular de que no puede prescindir; porque 
•sus intereses, fortalecidos por las prevenciones de la 
«du-sacion, se la inspiran. Y j como podrá renunciar á 
«lia, aun quando sea contraria al bien, público ? ¿ No 
¡es mas. probable que la sostendrá ante todas cosas , y 
que se cegará Jo bastante para no ver el bien públi
co sino en su interés particular ? 

No sucede así, quando se reúnen las voluntades de 
.todos los ciudadanos sin distinción dé clases. Es ver
dad, que cada uno tiene su voluntad y sus intereses 
particulares: pero son demasiado débiles comparados 
con ios de la patr ia , aun en la opinión del mismo 
individuo. Un '. representante no se atrevería á presen
tar en el congrego nacional sus intereses privados como 
una materia importante de, discusión; un orden sí. Por 

Ayuntamiento de Madrid



2 4 6 " . • • ' ' • 

eso las clases no renunciarían nunca 'á sus voluntades, 
particulares, siendo así que no hay individuo que ; no re
nuncie á ellas,, quando, se t a t a ,del bien general.. 

A-todas estas, pruebas, solo añadiremos algunas refle
xiones, sobre la oportunidad de establecer las. cortes ba
zo ios principios mas justos y libera les, que ofrece:, la 
presente época.." Nuestra antiguo sistema de- cortes ha 
sido destruido por; el tiempo y la tiranía: 'y la nación, 

-al mismo, tiempo que conoce en su: destrucción la ruina, 
de la libertad, está convencida á. que una constitución 
violada, no> puede, ya ofrecer seguridad alguna, y á 
que una. constitución que se desploma tan fácilmente,, 
debió, de. tener vicios considerables en su construcción.: 
Nada pues, hay que nos 'obligue, a. observar las for
mas, escasas y esclítsivas, con. que se organizaban" enton
ces.. El: edificio, tendrá' el mismo destino:, pero, sucons-' 
tpuccion; sserá mas; sólida; porque, asentará, sobre- basas, 
indestructibles.. 

Los, progresos, de la civilización han, minada lenta
mente e} monstruoso» edificio, de la desigualdad feudal „ 
y han restituido, su: dignidad ai hombre y al ciudada
no. A pesar de la. diferencia: de clases,, todos, los hom
bres cultos se. comunican entre; si con bastante, igual
dad;; y la. honradez., y la instrucción, encuentran, honof. 
y aprecio- aun; entre, los individuos, de las clases supe-, 
ciprés.; ¿ Que prueba, esta reciprocación, de trato y fa
miliaridad, que- la- civilización; ha: introducido? en las cos
tumbres, á; pesar de las leyes: parciales, que favorecen el: 
orgullo- de- las. clases, privilegiadas, sino que todos, están; I 

• generalmente.- convencidos de. la igualdad natural: de los. I 
hombres,., y de la* necesidad de unirse- en una. sola. I 
masa,, en:'la que. conservando las. distinciones-sociales, 
se dé al mérito, su: lugar, y su: precio, á: los; honores, 
meramente externos?; 

Ademas la revolución de España ha sido, de tal ma
nera formada por la reunión, de todo: el pueblo ,. que: 
ninguna clase-de él pusde.- jictarse: dé: haber- hecho- mas, 
esfuerzos; y- sacrificios- por: la. causa -gublica que los, de-
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mas. No separemos pues r los intereses que felizmente SÍ 
hallan reunidos>y que deben conservarse eternamente iden
tificados. Todos somos. españoles. Las clases privilegiadas 
no pierden nada en que se olvide el privilegio- de ser 
representadas que ya1'estaba abolido por el despotismo^ 
de, doscientos, .años» Si- vuelven á, ver la libertad, sí t ie
nen ya el derecho,, que la revolución 4es ha restituido," 
de ser ciudadanos , de ser; hombres libres, de partici
par de^a legislación, de evitar las depredaciones' del 
fisco y el' envilecimiento1 con que el ministerio losdibriay 
j á quien ío deben ? ¿no es. á la nacioi qué abiuio- él des-» 
potismo,.ministerial,, y que pelea por evitar el extrangera?" 
Reconozcan puesy lo que deben al pueblo esp: ño!, y pre
cíense mas de ser ciudadanos , y de participar con' to-~ 
da la nación, de las elecciones y dei nombramiento al 
cuerpo legislatívp, que de formar una' clase reparada, 
incapaz por , sí soja de sostener, no ya sus privilegios,. 
pero ni aun; los derechos primordiales del hombre en" 
sociedad. 

Resolvamos pues, la qüestion, diciendo, que fapJSs-
paña -es: tma nación.: indivisible i y así su representación d?~-
fe ser' indwisiMe. Esta decískwr está apoyada eíi; l s na
turaleza' déí cuerpo; representativo, que no- puede•-. "ser 
legítimo,, sino en quanto es depositario dé' la- voluntad' 
general-;: en los principios- del derecho- natural, por lbs¡ 
quales; nadie puede: ser' ligado sirio por aquellas- leyes,, 
á. cuy o- establecimiento ha> concurrido- igualmente'que, sus. 
conciudadanos. La historia la- reclama ^ mostrando'en sus 
anales los perniciosos" efectos de- la-, división, y ío favo
rable que esta, ha sido á las pretensiones- tiránicas' de los-
ministros. La. filosofía, la confirma,., recordando- á todos-
los. hombres;.su igualdad primitiva, á lo ménos-eii los ca~-
sos; eh; que'.ses ven tria- el' interés: da todos:. las costumbres: 
actuales,, tan' agenas-de la antigua: desigualdad;, se con
forman á eila:: ii:l tintamente',, el. estado-de-.nuestros-negó--
cios; la exige: imperiosamente,, porque- no' pode-mor ser lf-* 
¡kesj, sino por los.-esfuerzos; reunidos-, ds. toda- íá- nación* 

Ayuntamiento de Madrid



¿4* 

El duque del Parque ha tenido Uña acción gloriosa 
éñ Medina del campo. Fué atacado por un cuerpo de has
t a 83 hombres , y . lo . rechazó causándole grande pérdida. 
El, general-,hace en su parte un grande elogio de lá airtí* 
Hería é infantería; .y añade , qué si la cabaliéría rio hu
biera. Asqueado , ' hubiera sido completa la' derrota del ene»' 
•ftigo. 

Mapas de España por D* Tomas de López, en una y. 
0n quat.ro hojas, y de las provincias, de. Cataluña, Valen
cia, Aragón, fcxtremadura, Castilla la nueva y Mancha, y 
los quatro Reyrios de Andalucía, todos por el ' mismo I>. 
dornas López.—-Se venden en la librería de Hidalgo. 

Libros.-
Diccionaríos ingleses españoles , Gramáticas inglesas y 

españolas de Conélly , Gil Blas de Santularia., Guias de 
Postas, y otros varios libros que se acaban de recibir da 
Madrid^ se Venden en dicha librería de Hidalgo, • 

Día' 30 el sol aparece á las 7 h o r . i r mín. 53 seg. 
Se pone á las 4 hor. 48 min. .7 seg. 

Altura barométrica ayer á las 8 de la mañana .33, 04 pufg« 
Altura terrncmétrica antier ,á medio dia. . . . . . $% gr. 
Altura termométrica ayer á las 8 de la mañana. 8 gr. 

Se suscribe d este periódico por cuadrimestres. Las sus-
eripciones' de Sevilla se admiten- en casa de D. Francisco 
ág: Paula" Carrera., d la entrada de calle Genova , por 45 
rls.vn. por ..quadrimestre. Los interesados los recogerán dia-
riamente en dicha casa por medio de una contraseña. Los sus-
•criptores. de fuera pagarán 68 reales por quadrimestre y 53 
Jes' enviará franco de porte. Estas suscripciones se admiten 
en la librería de Hidalgo. A el público se venderá en -casa 
del mencionadlo/Carrera á- 4 quá'rtos. Todo pape fraque- se nos 
remita , se dirigirá, franco dt porte , á D, ^fosef Hidalgo^ 

~ m calle Genova,: Sevilla, . . . . . . 

CON SUPERIOR PERMISO. 

m? SEVILLA EH LA iJüi tRL^XÁ L E HIDALGO» 
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